
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2006-00405. 

 

En atención a la solicitud efectuada por el señor CESAR AUGUSTO PARRA MONTOYA 

por ser procedente, secretaría proceda a actualizar los oficios No. 2272, 2273 y 2346. 

Tramítense bajo los lineamientos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 75 de 21 de julio de 2022. 
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